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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de abril de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00381/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha quince de enero de dos mil diecinueve, el Particular presentó la solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, mediante la cual requirió lo siguiente:

 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO CONOCER CUALES SERÁN LAS ACCIONES DE GOBIERNO DE FORMA DETALLADA SEÑALANDO DEPENDENCIAS RESPONSABLES ASÍ COMO NOMBRE Y CARGO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES, NOMBRE O TIPO DE ACCIÓN, IMPACTO ESTIMADO DEL VALOR PUBLICO, INDICADORES DE GESTIÓN, INVERSIÓN TOTAL Y DESGLOSADA DE DICHAS ACCIONES, NOMBRE O TIPO DE PROVEEDOR ASI COMO MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Y MONTOS ECONÓMICOS DE DICHAS CONTRATACIONES, DENTRO DE LOS PRIMEROS 90 DÍAS DE GOBIERNO DE TODA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, notificó al Particular la respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

 “…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información con No. de folio 00073/ATIZARA/IP/2019, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, en la que solicita lo siguiente: “…SOLICITO CONOCER CUALES SERÁN LAS ACCIONES DE GOBIERNO DE FORMA DETALLADA SEÑALANDO DEPENDENCIAS RESPONSABLES ASÍ COMO NOMBRE Y CARGO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DIRECTAMENTE RESPONSABLES, NOMBRE O TIPO DE ACCIÓN, IMPACTO ESTIMADO DEL VALOR PUBLICO, INDICADORES DE GESTIÓN, INVERSIÓN TOTAL Y DESGLOSADA DE DICHAS ACCIONES, NOMBRE O TIPO DE PROVEEDOR ASI COMO MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Y MONTOS ECONÓMICOS DE DICHAS CONTRATACIONES, DENTRO DE LOS PRIMEROS 90 DÍAS DE GOBIERNO DE TODA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA…” (sic). Con fundamento en el artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a la solicitud de información pública, al respecto me permito informarle que dicha información estará contenida en Plan de Desarrollo Municipal que se encuentra en proceso de elaboración y una vez que sea aprobado por el cabildo será publicado en la primera semana del mes de abril. ATENTAMENTE PRESIDENCIA MUNICIPAL.
...” (Sic.)

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con primero de febrero de dos mil diecinueve, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento, en los siguientes términos:

 “ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA ES DE LOS PRIMEROS 90 DIAS, NO DE LO QUE SE CONTEMPLA EN EL PDM.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00381/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y el primero de ellos lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 00381/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, al que se adjuntaron la digitalización de diversos documentos electrónicos, en los términos siguientes:

· Oficio RR 00381-00073.pdf. Oficio con número PMA/UTI/1145/2019 dirigido al coordinador de Transparencia y Acceso a la Información del Ayuntamiento, signado por el Secretario Técnico de Presidencia, en los siguientes términos:

“…
En atención al Recurso de Revisión número 00381/INFOEM/IP/RR/2019 derivado de la Solicitud  de Información número 00073/ATIZARA/IP/2019, al respecto me permito informar a usted que por este conducto me permito RATIFICAR LA RESPUESTA otorgada al ciudadano solicitante, hoy recurrente, en virtud de lo considerado en los artículos 12 y 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que la información solicitada no ha sido generada ni existe en los archivos del Sujeto Obligado  y  la misma obedece  a  un interés  particular  del  solicitante, toda vez que "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se /es requiera y que obre en sus archivos  y  en  el  estado  en  que  ésta se  encuentre.  La obligación  ele  proporcionar  información   no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados  a generarla,  resumirla, efectuar  cálculos o practicar  investigaciones”.

Así mismo se hace notar que la información requerida por el solicitante podrá encontrarse, sustancialmente, en el Plan de Desarrollo Municipal, una vez que sea debidamente aprobado y publicado.

…”
(Énfasis añadido)

· Informe de Justificación RR 00381-00073.pdf. Corresponde al Informe Justificado con número de oficio PMA/UTI/1260/2016 emitido por el titular de la Unidad del Transparencia del ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en los términos siguientes:

“…
5.-  El día  05  de  febrero de 2019, la  Unidad de Transparencia turnó el Recurso de Revisión a la Presidencia Municipal, para su debida atención.

6.- El día 08 de febrero de 2019, vía SAIMEX se comunica por parte del INFOEM la Admisión  del Recurso de Revisión.

7.- El día 12 de febrero de  2019, la. Presidencia  Municipal otorgó  respuesta  al Recurso de Revisión 00381/INFOEM/IP/RR/2019, mediante oficio número PMA/UTI/1145/2019, diciendo específicamente  lo  siguiente:
[Téngase por reproducido el oficio previamente descrito]

Se anexa oficio de respuesta.

Considerando lo anteriormente expresado, la Unidad de Transparencia ha cumplido cabalmente con lo estipulado en los artículos  11, 12 y 53 fracciones  11, IV, V y  también en relación a los principios que rigen el procedimiento de Acceso a la Información fundamentado en los artículos 150, 151, 162 Y 163, todos de la Ley de Transparencia y Acceso  a la  Información Pública del Estado de México y  Municipios.

Por lo expuesto en el presente y considerando que se ha dado debida respuesta al solicitante, hoy recurrente, a Usted C. Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, solicito atentamente se sirva considerar el presente Informe de Justificación para los efectos legales que haya lugar. 
…”

d) Vista del Informe Justificado: En fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, de conformidad al artículo 185, fracción III, de la Ley de la materia, se dio vista del Informe Justificado y los archivos adjuntos al mismo, con el propósito de que el  Recurrente realizará las manifestaciones que a su derecho convenga.

V.  Ampliación del plazo para resolver

Con fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa.

VI. Cierre de instrucción

 Con fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la entrega de la información que no corresponde a lo solicitado. 

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet vía Sistema de Acceso a la Información Pública (SAIMEX), la siguiente información, de los primeros noventa días de gobierno de toda la Administración Pública Municipal:

· Acciones de Gobierno, en las que se detallen la dependencia y responsables (de la acción) con nombre y cargo.
· Nombre / Tipo de acción a implementar e impacto estimado en el público. 
· Indicadores de gestión 
· Inversión total y desglosada de dichas acciones.
· Nombre o tipo de proveedor, modalidad de contratación, montos económicos de dicha contratación 

En la respuesta el Sujeto Obligado por medio de la Secretaria Técnica de la Presidencia Municipal, informó que la documentación solicitada estará contenida en el Plan de Desarrollo Municipal, el cual, indicó se encuentra en proceso de elaboración y deberá de ser aprobado por el Cabildo para su publicación. 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular presentó el Recurso de Revisión en contra de dicha respuesta manifestando que la información solicitada es respecto a los primeros noventa días, no la contenida en el Plan de Desarrollo Municipal. 

Cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: las  solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y las manifestaciones de alegatos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a los requerimientos informativos.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

En ese sentido, si bien se turnó al área competente para conocer de la información solicitada, la Secretaria Técnica de la Presidencia Municipal, unidad administrativa de la Presidencia Municipal, dicha área únicamente indicó que la información solicitada se encontrará contenida en el Programa de Desarrollo Municipal, el cual deberá de ser aprobado por el cabildo y publicado durante la primera semana del mes de abril del presente año, sin aportar mayores elementos ni realizar pronunciamientos adicionales sobre los requerimientos del ahora Recurrente.  De igual forma, mediante Informe Justificado, el Sujeto Obligado confirmó su respuesta por medio de un oficio de la Secretaría Técnica de la Presidencia Municipal 

Conforme a la normatividad analizada, los ayuntamientos que inician su periodo, en el caso específicos que nos ocupa de enero de dos mil diecinueve a diciembre de dos mil veintiuno, cuenta con la obligación de elaborar un plan de desarrollo municipal, el cual, debe ser elaborado, aprobado y publicado dentro de los primeros meses de inicio de la gestión, situación que prevé la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:

CAPITULO QUINTO
De la Planeación
Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa.

Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia.

Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 
I. Atender las demandas prioritarias de la población; 
II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio;
III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 
V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de desarrollo. 

Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento. 

Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 

Artículo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la participación y consulta populares. 

Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa. 

Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades públicas de carácter municipal. Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico.

De lo expuesto, podemos advertir que tal como lo estableció el Sujeto Obligado en su respuesta primigenia, se cuenta con hasta tres meses para la presentación del Plan de Desarrollo Municipal; por lo que,  tomando en cuenta que la solicitud se presentó dentro de los primeros quince días de la gestión de la Administración Municipal 2019-2021, esta se encuentra de conformidad a la normatividad dentro del periodo establecido por Ley para la elaboración del programa referido. 

Así mismo, el articulo 118 de la normatividad citada establece que el Programa deberá contener por lo menos las metas, estrategias, plazos de ejecución, dependencias y organismos responsables de ejecutarlas, situación que corresponde con lo solicitado por el ahora Recurrente. 

Se puede advertir de igual forma, que si bien el Recurrente hace referencia a las acciones a realizar por el Sujeto Obligado dentro de las primeros noventa días de gestión, de la normatividad consultada no se  establece obligación alguna para que el Sujeto Obligado deba de elaborar dicho “Plan de acción de los primeros noventa días” solicitados por el Recurrente, con la precisión de que vía Recurso de Revisión el Particular indicó que su pretensión no era la de obtener la información del Plan de Desarrollo Municipal, si no las acciones de los primeros noventa días, por lo que la respuesta del Sujeto Obligado no satisface dicha pretensión. 

Si bien es cierto que, no se encontró obligación alguna que establezca la elaboración de un plan de acción de los primeros noventa días de la gestión municipal, es de señalar que se realizó una revisión del Portal Oficial del Ayuntamiento https://www.atizapan.gob.mx/ (consultada el veintisiete de marzo de dos mil diecinueve a las quince horas con cuarenta minutos, en donde se encontró información del plan de acción de los primeros noventa días de la gestión municipal 2019 – 2021 de Atizapán de Zaragoza. 

Así mismo, referente a la información solicitada, por parte de la Ponencia Resolutora, se consultaron diversas fuentes periodísticas, entre la que destaca la consultada el veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, a las doce horas,  mediante la liga https://www.atizapan.gob.mx/?p=1337 la cual tiene como encabezado “EDUCACIÓN, TEMA PRIORITARIO PARA GOBIERNO DE RUTH OLVERA NIETO” y que refiere el equipamiento de escuelas como “acciones que se realizan en los primeros 90 días de gobierno” según informó el gobierno municipal. 

Así mismo, se localizó una nota periodística  más, que  hace referencia a “23 VIALIDADES PRIMARIAS RECIBIRÁN TRABAJOS DE BACHEO Y BALIZAMIENTO” mediante la liga https://www.atizapan.gob.mx/?p=864 , de la cual se cita un  primer extracto:

“En atención a una de las necesidades más sentidas de los habitantes de Atizapán y como parte de las acciones de los primeros 90 días de gobierno, se lleva a cabo el programa de bacheo y balizamiento en 23 vialidades primarias de más de 100 colonias de la demarcación.
…”
(Énfasis añadido.)

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización.

De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

En ese sentido, si bien, las notas periodísticas señaladas, contienen información que guarda relación con lo solicitado, a saber, respecto a las acciones a realizar en los primeros días de gestión por parte del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, lo cierto es que no constituyen prueba plena; sin embargo, en el presente caso, sirven de indicio para este Instituto, con el fin de robustecer el hecho de que el Sujeto Obligado, pudiera contar con la información solicitada en sus archivos y por lo tanto, otorgar acceso a los documentos que den cuenta de la información requerida por el particular.

Por lo expuesto, se advierte que existen indicios que establecen que la Administración Municipal de Atizapán de Zaragoza 2019 – 20121 tiene establecidas acciones específicas para realizar en los primeros noventa días de gestión, por lo que deberá de pronunciarse en congruencia con lo solicitado por el particular. 

Al respecto si bien, es cierto que el Particular no indicó el documento al que quiere tener acceso, también es cierto que los sujetos obligados deben identificar la expresión documental que pudiera contener la información de interés. Al respecto, el Criterio 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), precisa lo anterior:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

De tal suerte, se considera que el Sujeto Obligado deberá de entregar los documentos que den cuenta de las acciones realizadas durante los primeros noventa días de la gestión, así como las unidades administrativas y los servidores públicos responsables, el impacto en la población, inversión destinada y nombre o tipo de proveedor, modalidad de contratación y montos económicos de dicha contratación.

Por tal motivo, es dable ORDENAR la entrega de los documentos que den cuenta de las acciones realizadas dentro de los primeros noventa días de la Administración Municipal Atizapán de Zaragoza 2019-2021.

No se deja de lado que, es posible que los documentos que den cuenta de la información solicitada por el Recurrente pudiera existir información clasificada como confidencial por contener datos personales confidenciales, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

Es importante precisar que, por lo que refiere a la información sobre contratación de proveedores y modalidad de adjudicación, se entiende que se solicitan aquellos que hayan sido autorizados o adjudicados a la fecha de presentación de la solicitud.

SEXTO. En conclusión, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán e instruirle a efecto de que realice una búsqueda exhaustiva y razonable del documento o documentos que den cuenta de las acciones emprendidas durante los primeros noventas días de la Administración Municipal 2019-2021.

De ser necesaria la versión pública, por contener datos personales confidenciales, de acuerdo al artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149, de la Ley en cita y de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para elaboración de versiones públicas, en el que funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información, impugnada en el Recurso de Revisión 00381/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO Y SEXTO de la presente Resolución, por resultar fundados los motivos de inconformidad del Recurrente.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública de lo siguiente:

· Los documentos que den cuenta de las acciones realizadas durante los primeros noventa días de la gestión de la Administración 2019-2021 de Atizapán de Zaragoza; en los que se incluyan unidades administrativas responsables; nombre y cargo de los servidores públicos directamente responsables, nombre y tipo de acción; impacto estimado del valor público; indicadores de gestión; inversión total y desglosada; nombre y tipo de proveedor; así como modalidad y montos de contratación.

En caso de que alguna de la información solicitada no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haber sido generada, bastará con que así lo indique al Particular, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
 
Si los documentos que den respuesta, deben entregarse en versión pública, por contener datos personales confidenciales, de acuerdo con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149, de la Ley en cita, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se pongan a disposición del Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha tres de abril de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00381/INFOEM/IP/RR/2019.
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